
~

70AÑOSDE
GRATUIDAD

. UNIVERSIT'C-RIA

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 O MAY 2019
VISTO el Expte. nO 342-019, por el cual el Señor Gabriel Osear

LUNA, DNI nO 30.177.792, presenta se renuncia al cargo No Docente,
categoría 06 del Agrupamiento Técnico que ocupa en la Dirección de Medios
y Comunicación Institucional del Rectorado a partir del 15 de abril de 2.019
(fs.1);y

CONSIDERANDO:

Que ha tomado Intervención el Señor Secretario de Gestión y
Comunicación Institucional a fs. 1 vta.;

Que la Dirección General de Personal ha emitido informe (fs. 2);

Que atento las razones expuestas por el presentante corresponde
aceptar su dimisión;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L VE:

ARTICULO 1°._ Aceptar la renuncia del Señor Gabriel Osear LUNA, DNI nO
30.177.792 al cargo No Docente, categoría 06 del Agrupamiento Técnico que
ocupa en la Dirección de Medios y Comunicación Institucional del Rectorado,
a partir del 15 de abril de 2.019.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, notifíquese y comuníquese a la Secretaría de
Gestión y Comunicación Institucional y a las Direccicnes Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto; cumplido, archívese.-
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